EL PÁRAMO EN EL CONVENIO DE DIVERSIDAD BIOLÓGICA Y EN SUS DESARROLLOS *
Los marcos, internacional y andino, más comprehensivos para el manejo y conservación del páramo andino son:  el Convenio de Diversidad Biológica y específicamente el Programa de Diversidad Biológica de Montaña de este Convenio, y la Estrategia Regional de Biodiversidad para los Países del Trópico Andino.
1. Convenio de Diversidad Biológica.

En el primero, se inscriben de manera principal, los temas relacionados con la conservación y uso sostenible del ecosistema páramo (por ejemplo: conservación in situ y ex situ, utilización sostenible, acceso a los recursos genéticos, protección del conocimiento tradicional, aspectos relacionados con bioseguridad, entre otros), ya que aunque existen muchos otros instrumentos internacionales que se refieren a la conservación de ciertas especies o de algunos ecosistemas, éstos tratan los temas desde una óptica puntual y fragmentada, siendo este Convenio el que regula e integra un mismo texto, los aspectos más generales y transversales del tema. 
Específicamente este Convenio entre los instrumentos de desarrollo de sus objetivos prevé que las partes que son países desarrollados deben aportar recursos nuevos y adicionales, para que los países en desarrollo parte, puedan sufragar los costos incrementales derivados de la aplicación de las obligaciones contraídas con esta Convención, teniendo en cuenta la situación especial de los países en desarrollo, incluidos los más vulnerables desde el punto de vista ambiental, como son los que poseen zonas montañosas (Art. 7 # 20).
El Convenio de Diversidad Biológica (como la mayoría de instrumentos internacionales) se desarrolla mediante otras normas como resoluciones, decisiones, recomendaciones que lo interpretan, especifican y señalan aspectos programáticos concretos, como son por ejemplo, las decisiones que aprueban los programas temáticos dentro del marco del Convenio, de cuales se derivan verdaderos lineamientos de política, tanto sustantivos como instrumentales, de carácter vinculante para los países. 
Así, en la cuarta reunión de la Conferencia de las Partes -COP- (1998) del CDB, se seleccionó la diversidad biológica de las montañas (Decisión IV/16), como uno de los tres temas para ser considerados en profundidad en la séptima reunión de las Partes que se celebró ese año en Malasia. Posteriormente, el órgano subsidiario de asesoramiento científico, técnico y tecnológico de la Convención, en su reunión del año 2003 consideró la diversidad biológica de las montañas como tema principal y acordó la estructura, elementos y objetivos del Programa de Diversidad Biológica de las Montañas, invitando a la COP 7 a adoptarlo, lo que se hizo mediante decisión VII/27.
El Programa de Biodiversidad de Montaña. (Decisiónes: IV/16 - VII/27.)
Incluye un conjunto de medidas que se ocupan de las características y de los problemas específicos de los ecosistemas de montaña, invitando a las Partes a determinar cuales de esas medidas tienen prioridad en sus países, de acuerdo con las particulares condiciones nacionales o locales, e instando a las Partes a que las incorporen a sus estrategias y planes de acción nacionales sobre diversidad biológica, y las pongan en práctica tomando en cuenta el enfoque ecosistémico, con el propósito de contribuir a la meta de Johannesburgo de reducción significativa de la pérdida de la diversidad biológica de montañas para el año 2010, y como contribución a la erradicación de la pobreza y en beneficio de las comunidades indígenas y locales que dependen de las montañas.
Este Programa se divide en tres elementos: -El primer elemento consagra las medidas directas para la conservación, la utilización sostenible y la participación en los beneficios (este elemento corresponde a las acciones sustantivas o estratégicas), incluye metas como: como impedir y mitigar los impactos de las principales amenazas que pesan sobre la diversidad biológica de las montañas; proteger, recuperar y restaurar la diversidad biológica de montañas, a fin de mejorar la capacidad de los ecosistemas de montaña para resistir y adaptarse al cambio climático, o para recuperarse de sus impactos negativos; promover la utilización sostenible de los recursos de la diversidad biológica de las montañas, mediante prácticas de gestión sostenible del uso de la tierra y de los recursos hídricos en relación con las necesidades de subsistencia humana (agricultura, pastoreo, ganadería, bosques, acuicultura, pesca, etc.) en los ecosistemas de montaña; promover el acceso a los beneficios que se derivan de la utilización de los recursos genéticos que se relacionan con la diversidad biológica de montañas, así como la participación justa y equitativa en dichos beneficios; y mantener la diversidad genética de los ecosistemas de montaña, en particular a través de la conservación y el mantenimiento del conocimiento y las prácticas tradicionales.
-El segundo elemento se refiere a los medios (corresponde a los instrumentos) para aplicar las medidas señaladas en elemento anterior. Dentro de esos instrumentos considera por ejemplo, mejorar el marco jurídico, institucional, económico y político; mejorar los vínculos entre la ciencia y las políticas; desarrollar y aplicar estrategias legales y políticas para la ordenación del suelo; respetar, preservar y mantener el conocimiento, las prácticas y las innovaciones de las comunidades indígenas y locales en las regiones de montaña; establecer una colaboración regional y transfronteriza, así como acuerdos de cooperación, como una forma para alcanzar las acciones propuestas;
-El tercer elemento se refiere a las acciones de apoyo del programa, con temas mejorar el conocimiento y los métodos de evaluación y vigilancia de la situación y las tendencias de la diversidad biológica de montañas; mejorar la cooperación en el campo de la investigación, así como la cooperación técnica y científica y otras formas de creación de capacidad que se relacionan con la diversidad biológica de montañas; aumento de la educación, la participación y el grado de conciencia del público en relación con la diversidad biológica de montañas; promover el desarrollo, la validación y la transferencia de tecnologías apropiadas para los ecosistemas de montaña, incluidas las tecnologías indígenas, entre otros temas. 
Programa de Áreas Protegidas. (Decisión VII.28)
Además dentro del marco del Convenio de Diversidad Biológica, se han aprobado otros programas relevantes para la conservación y uso sostenible de las páramos, como por ejemplo, el Programa de Áreas Protegidas adoptado mediante Decisión VII.28 de la COP 7 que es la guía actual materia. Este programa tiene como objetivo establecer y mantener al año 2010 para las zonas terrestres y al año 2012 para las marinas, sistemas nacionales y regionales completos, eficazmente manejados y ecológicamente representativos de áreas protegidas, que contribuyan al logro de los objetivos del Convenio, a la meta de Johannesburgo de reducir el ritmo actual de pérdida de la diversidad biológica para el año 2010, y a la reducción de la pobreza y al desarrollo sostenible. 
El Programa consta de cuatro elementos que buscan:

a. dirigir acciones para la planificación, selección, creación, fortalecimiento y manejo de sistemas y sitios de áreas protegidas nacionales y regionales; 
b. avanzar en temas de gobernabilidad, participación, equidad y participación en los beneficios; 
c. proporcionar un entorno de políticas, institucional y socioeconómico favorable para las áreas protegidas, y para lo cual se propone revisar las políticas, identificar lagunas y barreras legislativas e institucionales que impiden el establecimiento y administración eficaces de áreas protegidas para el año 2006; 
d. elaborar y adoptar normas mínimas y mejores prácticas para los sistemas nacionales y regionales de áreas protegidas; entre muchos otros temas.
Programa sobre la Diversidad Biológica de los Ecosistemas de Aguas Continentales. (Decisión VII.4)
Por contener los páramos importantes porciones de ecosistemas acuáticos de altura y ser zonas de nacimientos de innumerables ríos es pertinente mencionar el Programa sobre la Diversidad Biológica de los Ecosistemas de Aguas Continentales, que también está dentro del Convenio de Diversidad Biológica. Este programa fue revisado en la COP 7 (Decisión VII.4), reconociendo la sinergia entre el referido Convenio y la Convención Ramsar, como lineamiento a seguir para su puesta en marcha, además de manifestar que se va a cooperar en el desarrollo y aplicación de la Década Internacional para la Acción Agua para la Vida, 2005-2015, proclamada por la Asamblea General en diciembre de 2003. 
Dentro de su programa de trabajo, se enumeran metas y objetivos entre los que se destacan los siguientes que actúan como principios guía: 
a. promover la conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica de las aguas continentales, mediante la transferencia y el desarrollo de tecnología apropiada y con recursos financieros; 
b. aplicar el enfoque por ecosistemas a la gestión de los ecosistemas de aguas continentales; 
c. prestar apoyo a las comunidades locales e indígenas para retomar y aplicar enfoques tradicionales y de gestión adaptables para conservar y sustentar la utilización de la diversidad biológica de los ecosistemas de aguas continentales; 
d. promover la participación justa y equitativa en los beneficios obtenidos de la utilización de los recursos genéticos de aguas continentales y de los conocimientos tradicionales conexos; 
e. emplear los conocimientos científicos, técnicos y tecnológicos y de las comunidades indígenas y locales con la participación y su consentimiento fundamentado previo, de conformidad con las leyes nacionales, al aplicar todos los elementos del programa.
Programa de trabajo sobre diversidad biológica de tierras áridas y subhúmedas.

Por su parte, el CDB tiene un programa de trabajo sobre diversidad biológica de tierras áridas y subhúmedas, que se debe relacionar aquí dadas las características de ecosistemas secos de muchos de los páramos andinos. Precisamente a través de éste programa se pretende evaluar periódicamente la situación y tendencias de la diversidad biológica de tierras áridas y subhúmedas, tomando en consideración las leyes, políticas y programas nacionales, y reconociendo la urgencia de actuar en los países severamente afectados por la degradación del suelo(como la que tiene lugar en páramos secos), concentrándose en el fortalecimiento de capacidades de los países en vías de desarrollo para realizar evaluaciones a escala nacional. Este Programa se aprobó mediante Decisión V/23. 
Programa de Diversidad Biológica Agrícola.

Otro programa pertinente a la problemática de los páramos es el de Diversidad Biológica Agrícola que tiene por objeto: 

a. promover los efectos positivos y mitigar los impactos negativos de las prácticas agrícolas en la biodiversidad de los agroecosistemas y su interfaz con otros ecosistemas; 
b. promover la conservación y la utilización sostenible de los recursos genéticos de valor para la agricultura y la alimentación, y promover la distribución justa y equitativa de los beneficios derivados de la utilización de los recursos genéticos. 
Sin duda estos propósitos son centrales para el páramo dado que la agricultura representa una de las principales amenazas para estos ecosistemas, al tiempo que el manejo adecuado de la agrobiodiversidad y su vinculación con estos ecosistemas, debe sin duda será un eje fundamental del manejo de este ecosistema.
Enfoque ecosistémico.

Adicionalmente es necesario considerar que en la quinta reunión de la Conferencia de las Partes se aprobó la Decisión V/6 sobre enfoque ecosistémico. En la citada Decisión se insta a las Partes y organizaciones internacionales a que empleen el enfoque ecosistémico, y a que desarrollen ejemplos prácticos de ese enfoque, para las políticas y legislación nacionales, y para la ejecución de actividades, adaptándolos a las condiciones locales, nacionales y regionales. También reconoce la necesidad de prestar apoyo a la creación de capacidad para poner en práctica dicho enfoque y alienta a las Partes a que promuevan la cooperación regional, por ejemplo a través de declaraciones conjuntas o memorandos de entendimiento, al aplicar el enfoque por ecosistemas más allá de las fronteras nacionales. Esto es particularmente útil para el manejo de los páramos dado que muchos de ellos se extienden a través de las fronteras, especialmente entre países andinos.
No existe una sola manera de aplicar el enfoque ecosistémico, ello depende entre otras cosas, de la escala correspondiente (local, nacional, regional o mundial). Una opción para su aplicación es la incorporación de sus principios al diseño de estrategias y planes de acción nacionales y regionales de diversidad biológica; también se puede aplicar incorporando sus principios a los instrumentos de política, a la integración en los procesos de planificación y a los planes sectoriales (Ej.: recursos forestales, pesca y agricultura). 
Por lo anterior, la aplicación de este enfoque y la inscripción en sus principios, resulta fundamental para la formulación y aplicación de políticas para el manejo sostenible de los ecosistemas de páramo. Su implementación para estos ecosistemas resulta muy adecuada, al tiempo que contribuye al cumplimiento de obligaciones de los países parte, ya que todos han ratificado el Convenio de Diversidad Biológica.
Posteriormente, mediante Decisión VII/11 de la COP 7, se presentó un esquema de perfeccionamiento del enfoque ecosistémico, con base en la evaluación de la experiencia que las partes tienen en su aplicación, y se dieron lineamientos para la integración de dicho enfoque a los programas de trabajo del Convenio de Diversidad Biológica, como:  la ordenación integrada de cuencas hidrográficas, el programa de trabajo sobre diversidad biológica agrícola; el programa sobre tierras secas y subhúmedas que interrelaciona el Convenio sobre la Diversidad Biológica y la Convención de Lucha contra la Desertificación, entre otros.
2. Estrategia Regional de Biodiversidad para los Países del Trópico Andino. CAM
Por otra parte, dentro del marco del Acuerdo de Integración Subregional Andino -Acuerdo de Cartagena-, suscrito por (Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú, y Venezuela, la cual salio el año anterior), se han dictado como parte del ordenamiento jurídico comunitario (el cual tiene carácter supranacional y vinculante para las partes), diversas normas relacionadas con temas ambientales. Específicamente en desarrollo del Convenio de Diversidad Biológica (del que son parte todos los países de la Comunidad Andina) se dictó la Estrategia Regional de Biodiversidad para los Países del Trópico Andino aprobada por Decisión 523 de 2002, que hace unos desarrollos concretos al Convenio en temas especialmente relevantes para la subregión. 
Esta Estrategia reconoce la excepcional variedad de los ecosistemas de la subregión andina manifestando que los Andes Tropicales constituyen una ecoregión considerada por expertos mundiales como epicentro global de la biodiversidad, ya que ocupa el primer lugar en el mundo en diversidad y endemismos de plantas vasculares, de aves, anfibios y total de vertebrados (sin considerar peces). En el diagnóstico de la Estrategia se recuerda que la base fisiográfica de los Andes, caracterizada por su elevación, movilidad, ubicación tropical y juventud geológica, crea condiciones únicas de biodiversidad, que constituye una de las ventajas comparativas que tiene este ecosistema en el ámbito global, pero esas condiciones se acompañan de una extrema vulnerabilidad económica, social y ambiental de los ecosistemas de montaña, lo que exige una gestión integrada con un enfoque ecosistémico para identificar procesos productivos sostenibles y productos de la biodiversidad que agreguen valor para contribuir con generar empleo y al alivio de la pobreza. Se llama aquí también la atención sobre la pérdida de esa biodiversidad, por ejemplo, señala que más del 50 % de la vegetación original de la región de los Andes del norte ha desaparecido, por el impacto causado por la prolongada presencia de grupos humanos.
Además establece las bases de una política comunitaria de relacionamiento externo común, en materia de biodiversidad, señalando entre sus objetivos, que la problemática de conservación y uso sostenible de la biodiversidad de la subregión tiene elementos comunes en cuanto a potencialidades y limitantes, y considera que actuar conjuntamente ante el resto de la comunidad internacional tiene ventajas muy grandes sobre el actuar individual de cada país. 
Como visión fija una meta para el año 2010, consistente en integrar la gestión de la biodiversidad como elemento estratégico y ventaja competitiva del desarrollo de la Comunidad Andina, definiendo tres ejes complementarios e interdependientes, que coinciden con los tres objetivos de la Convención de Biodiversidad: conservar, conocer, usar sosteniblemente y distribuir beneficios de la diversidad biológica. 
“La Estrategia Regional de Biodiversidad para los Países del Trópico Andino”, se organiza como la mayoría de los textos de política, en tres partes. 
a. La primera es el diagnóstico de la situación andina en los temas seleccionados, 
b. la segunda contiene el marco general de la Estrategia que incluye la visión, principios, objetivos, líneas de acción y resultados esperados al 2010 y 
c. la tercera parte del documento presenta los instrumentos identificados para la implementación de la Estrategia (institucionales, políticos, financieros, de planificación, etc.). 
La Estrategia prevé expresamente su desarrollo posterior mediante la formulación de un plan de acción, portafolios de proyectos y de medidas legislativas, administrativas y de política concretas. 
De esta forma, tanto el Programa de Diversidad de Montañas del Convenio de Biodiversidad, como la Estrategia Andina, al tiempo que son normas vinculantes para los países parte, se confunden con textos de política ya que determinan unos lineamientos y unas acciones estratégicas programáticas a seguir, unos instrumentos y unos medios de apoyo para alcanzarlas. Igualmente ambos textos prevén la posibilidad de realizar particularizaciones, priorizaciones y adaptaciones a las condiciones nacionales o subregionales.
* Tomado de:  Ponce de León Chaux, Eugenia. 2004. “Políticas internacionales y andinas que inciden sobre el ecosistema páramo”. Componente de Políticas. Proyecto Conservación de la Biodiversidad en los Páramos del Norte y Centro de los Andes. CONDESAN.
   

  

